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Ilmo. Sr. Subsecretario.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla er:
sus propios términos la precitada sentencia. qu ~ ha sido ape
lada por el Abogado del Estado y admitida por el Tribuna:
Supremo pn un solo efecto. .

Lo que comunico a VV. Il
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 3 de abrtl de 19&4.-1'. D. fOrden de 29 de mane

de 1982), el Director gen"ral de Servicios, José Pérez Velasco

lImos. Sres. Subsecretario y Director generai del INDO.

onDEN de 3 de abril de 1004 por la que dts
pone se cumpla en sus propio" término. la sen
tencia dictada "or la Audiencia Nacioncl en el
recurso contencioso - admini8tra~ivo numero 43.032
interpuesto por uBodega:: Franco Esponolas, So
ciedad Anónim.Q.¡

ORDEN de 3 de abrit de 1984 por la que dispone
89 cumpla en sus oropios términos la sen.tencia
dtctada Dar .0 Audiencia Territorial de Madrid
en 9' recurso contencioso - administrativo numen
1.218/1980, interpuesto por la Asoclación Si:dica
de Funcionarios del SENPA.
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limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia NadoDal
con' fecha 23 de septiembre de 1983. sentencia en el recurSI
cohtenciosfl-administrativo número 43.032 interpuesto por,f}o
degas Franco Espatiolaa, S. A.-, sobre imposición de m',¡\Ly
por infracción del Reglamento del Consejo Regulador da fr·
Denominación de .Otigen; sentencia cuya parte disposítiva dic(
as!:

..Fallamos: Que dosestima'1do la inadmisibilidad a'egada' por
la Abogacía de! Estado, y estimando el recurso contencio,v-ad
ministrat;vo interpupsto por la Sociedad "Bodegas Franc;o Es
panolas. S. A.... contra las resoluciones del Ministerio de Agri
cultura. de 28 de julio de 1980. y 17 de octubre de 1981 e!it~
última desestimatoria del racurso de reposición contra .1:1 pri
mera formulado, a qu~ -las presentes actuaciones se COlilll::l.en
cteDemos:

Anular y anulamos tales resoluciones, por su disconformi
dad a derecho.

Dejar y deiamos sin efecto las sanciones por el1as impues
t& a la !'ecurrente; con las mherentes corsecuencias legales

Sin expresa imposición de costas."

na, S. A ", contra desestimación presunta de reposiciórt por
sanción en materia de aceites. sentencia cuya parte dispositi
va dice así:

"Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad dei recurso contencioso~administrativo,iilLerpuesto por
e Letrado señor Salvador Bullón, en nombre y representación
de "Olior Porcuna, S. A.", contra la resolución del excelen
tísimo señor Ministro de Agricultura, recaída en el expedien
te l-J-531178-AC del Servicio de Defensa contra Fraudes y de
Ensayos y Análisis Agrícolas; y todo ello sin hacer expresa
imposición de las costas C.lU~adas.· '

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios té-minos la precitada sentencia que ha sido apelada
por el recurrente. y admltidn por al Tribunal Supremo en un
8010 efecto,

Lo que comunico a V. l.
Oi08 guarde a V I. muchos anos.
Madrid, 3 de abril de 1984.-P. D, (Orden de 29 de marzo

de 1962l, ql Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

15316

RESOLUCION de 8 de ¡unto de 1984. de la Dtrec·
ción Provincial de Lo. Rioja. por la que se autoriza
la instalación eléctrtoa que se cita y se declara la
utilidad pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-20.459, incoado en esta DirecciÓD Provincial a instan
cia de ..Electea Autol, S. A._. con domicilio en Autol. solicitan·
do autorización administrativa y declaración de utilidad públi
ca. a los efectos de la impOsición de servidumbre de paso. de
la instalación eléctrica cuyas características técnicas principe.·
les son las siguientes:

Sr. S€cretario genera.! del Reglstro de la Propiedad Industrial.

Línea aérea, trifásica, en Autol, circuito simple a 13 KV, con
conductores de cable al-Be de 116,2 milimetros cuadrados de
sección sobre cuatro apoyos metidicos y 12. de horinigón. Tendrá.
una longitud total de 1.363 metros, con origen en el apOyo nú
mero L de la línea 8 E. T...Nuestra Señora de Yerga. y fmal
en la E T ..YesertLs-

La finalidad de estas instalaciones es mejorar la. distribución
de enorgía. en la zona.

Esta Dirección Provincial, en cumplim\ento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre¡ Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de htlioi Ley de 24 de
noviembre de 1939; R('gla-rn~.::l~o de Uneas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembr€ tj~ 100& Y Reglamento de Esta ..iones
Transformadoras de 23 da t"00rero de 1949, na resuelto:

Autorizar la instalación soHcitada y declarar la utilidad pú
blica de la misma a los e1'l.~ctos de la imposición de servidumbre
de paso en las condiciones, alcance y limitaciones que estable-
ce el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/
1966.

Logroño, 8 de junio de 1984,-EI Director provincial, Lorenzo
Cuesta Capillas.-3.314-D.

RESOLUCION de 30 de marzo de 1984, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que 89 dispone
el cumplimiento de la sentencia aletada por lO
Audiencia Territorial de Madrtd. declarada firme.
en el recurso contencioso+admtnistrattvl) nümero 57,5
de 1900, promovido por ..Sán Merino. S. A.a, contra
las. resoluciones de este Registro d~ 2J) de enero
de 1979 y de 26 de marzo da 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número. 575/80. in·
terpuesto ante la Audiencia lert'ltorial de Madrid por ..Sáez
Merino, S. A.• , contra las resoluciones d este Registro de 20
de enero de 1979 y de 26 de marzo de 1980. se ha dlr:tado
con fecha 3 de octubre de 1983 por la citada Audiencia senten
cia. declarada firme. cuya parte disPQ~~tiva es oomo &igue~

.Fa.llamos: Que debemos desestimar y desestimamos el p~
sente recurso contencioso-administrativo interpu~to por "Sáez
Merino. S. A.", contra la resolución del Registro de la Propiedad
Indus;;rial de fec~ 20 de enero de 197'9, confirmada en repo
sición ,or la de 26 de marzo de 1980, por las cuales fue denegada
la marca número 824.190, solicit.ada por la recurrente para dis
tinguir productos d.e la clase 18 del nomenclátor oficial. & saber
cuero e imitá<:iones de cuero, articuloe de e8t&1 materias no
incluid..>s en otraa cla&el, pie.les, baúles y maJ.etas,' paraguas,
sombrillas y bastones, fustas, jaeces y guarnicionería, y sin
costas. "

En su virtud. .)Ste Organismo, en cumplimiento de lo pr&
prevenido en la Ley de 27 de dioiembre de 1956, ha tenido a
bien disporer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se pubuque el aJudido fallo en el .Boletín Oficial
del Estado".

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde 3. V. S. muchos adoso
Madrid, 30 d~ marzo de 1984.-& Director general, Julio

Delicado M"ontero·T:.ios.

lVlINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALlMENTACION

15314 ORDEN de 3 de abril de 1984 por la que dis
pone se cumpla en Su.! pI :Jpiln térmilKls la sen
tencíc dicwda Dar la Audiencia Nacional en ~l

recurso contenctoljO adm~n.istratillo número 41.807
interpuesto tlOr ..Oltor Porcuna. S. A.-.

Ilmo. Sr.' Habiéndose di ;tado por la Audiencia Nacional con
fecha ¿6 ie abril de 1982; sentf'ncia en el recttrso contencio
sc-administrativo número 41.80"', interpuesto por ..Ollar Porcu-

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Ten :tvria
de Madrid COn fecha 16 de noviembre de 1983 sentencia fhm(
en el recurso contenci08O~administrativonúmero 1.218/1980. in
terpuesto POlO .Asociación S Funcionarios del Senpa... sot.n
denegación de la petición de gratificación por penalidad ~'
riesgo para Jefes de Silo; sentencia cuya parte dispositiva
dic~ as(

..Fallarnos: Que desestimando las causas de inadmisibilidad
alegadas por el señor Abogado del Estado, y entrapdo a cono
cer del tondo del recurso contencicso-administrativo interpuesto
por el Procurador don Luis Pérez y Suárez, en nombre y repre
!M:'ntación de la Asociación Sindical de Funcionarios del S&NPA.
quien actua en nombre y representación da los asociados qUf
se enumeran en el docum.mto número 4 del expediente adm·
nistrativo y que se dan aqul por reproducidos, contra la des,
timación presunta del recurso de alzada interpuesto el 20
mayo de .980 y contra la resolución de la Dirección Gene
del SENPA de 24 de marzo de 1980, debemos dec:arar y
claramus su disconformid.ld con el ordenamiento jurídico.


